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ALlfONSO

).j'JFONSO
Elllrlnistro de la Guerra,

A~SENrc LnifAnES

El~tro de la Guerra
AltSENIo ÚIUll.E3 1

ALFONSO

..~--,_.,-

El Ministro de la Guerr:l.,

ARl3ENíO L1NARltS

Oon llrreglo tí Jo que determina la ~xc.epc¡ón. oCÍiaií-a
del artículo sexto del fEa\ decreto de velUtwlt',te de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, y tí. lo provenido en
la ley de catorce de febrero, de mil Ilovecientós siete y
dispotlicioms' complewentarIas; á propuesta del MlulBtro
de la Guerra y d~ acuerdo con el Consejo de Ministros"
. Venga en autorizar lacompra, por gestión directa, ria

los víveres y artículos para el ~01jElUmO du.raute un a110
en el h( epltal militar de ~a?¡'Joz, é. Jos m~tlmolil ~}leClOB,

como limite máximo, Y bajo Igl,lb.les condICIones que han
regido l;;n la última de las dos Bubustas consecutivas cele
bradas SID resultado por falta de licitadores.
. Dado en Palacio á nueve de junio de mil novecien-
tos nueve.

; ltiEnbtrCi :h in GU(~~'1.'8¡ y de ft0\]())i'QO ':3OXJ', ~l Om:wfjc de
~. ¡.\'~ ;"'1'"·(·",oa
~ ...,.....~u ;..HI,... O¡

i Ve:ngc e:¡;¡, 1'l11hl,j?n:~' á 1& MbdcJ, 'lis Ai'WE:B::1G' t'.e Tm·
" b!i.:. p~H'5; adicuiár, por gestié:n rl~:rect&', ]. 'J5 C1"(i.¡::Jl~()J~o mé·l. -..& - 41

~t!.'.icos d~ li3l::i:01JJ.i1ug;Hl'1S1. 9.000 .qrdutsisrJ :'0ét?i~oa :le
\ h!eZ'i.\) ,:u cok pa~':'l. GDl'10i 7 2.000 qGm~:i.l.l09 l:!¡¡á(¡E:J.f3CS Qil hw·

Con arreglo tí lo que d0~er,:...ina la- 6lie3~¡¡MI, 0::l~rnl'0~ 1,~'W '1: ¡Jok ,;)0;-3, eJo)dad:a.fJ, 25 1'2\0(;1'08 c(JÍ)):Ct.iD 61.iJ ill~éiejj'~
del artLulo sexto del real deci?6ta da veintisiete de febi'8L'li j :le l'wge,l ¡ 3.000 q::ú1.1tale8 métl'¡.CGG ::13 :((jj¡n3~'ej te hi.el'li'o
de mil ochocientos cincuenta y dOB

I
y á lo pieVe¡ü(lo enl¡J, ! ~l;~?a dll1G (C~mp~w}l), nó quin";:::,,s('i1éfdcCíJ ':::8 nfqnel y

ley de catorce de f~brero de mil novecientcs siete y dis~ !8.000 kilog¡'¡lmoc de plumo en liugotas¡ ü'acN:::alí'io todo
posiciones complementarias¡ á propueota del Minifltro de í allo para l<l. ejecución dzl plan de labQree: dd p:rer::6nt.3 año,
la Guerra y de acuerdo con el Oonsejo de MiniGtl'os, \ á ios :mhm1l!B p:eeClO<l, como limHa ll1áxhr.H'i1 ':Y b~:lG ¡:sua-

Vengo en autorizar la compra, por gestión d!.1'8GtfJ, 0.0i le8 (H'ndic-ioi:13ü qUG ha:l ¡'egido e!\ ]alJ dC:J ~uhar::'~~sconC:6n
cr.rbón mineral y vegetal y del jabón camún nacCEllu'lüS CU~iV,1.s cslebra(~i\s Gi~ recultad::: po~ fdt", de jji,ci;;;1tior::s.
para el consumo, durante un ano, del hospital militar ds Dado G;G Pale.cía ¿, rmevo da jünio de mil ilG"!iJC:.0ni¡o2

B!ll'celona, á los mismos precios como limite máximo y i nusve,
b,'ljo iguales condiciones que han regido en la última del
las licitaciones verificadas sin resultado por f~lta di3 pü:¡¡·' ~

tOles. ~
Dado en Palacio á nueve de junia de mil 'WV'tG:3Rl" ~

tos nueve. l (J()~\ íU'R'SglG (; 1<J qne d0torrcé'\~[;¡;' 2", :e:hc0:pGkin octa-v's.
.ALFONSO ¡ del arHcub sexto d31 real dem.:eto cie Yein;;i9i>:)~e c.", lebre-

l
! :,'0 (le L·t~i! och(¡eim~,f:os CbCU6n.f;~ y cius, :1 V. fa ~}c'0v':'llid.o

en lf~ ley dE> 14 0..0 lsbrelrG de mil :;].OvoC?:6¡Q~O'3 s]'3ta JI dis
pOgi;;lm.10G c,lmple¡nentadasj :á p!'[¡pt!98te, dG). ~n~if!t;"í} de
la GuerJ'8:r d.e acurmh con el Conseja :013 MhúJ\:10¡;<,

Vengo en autoj'j~nr é, !a cm,w.ndQz¡GÍ2 de Ini~pde;w!1

de St,n Sshastián, pa'u!. adquirir clh:ectllíCLl\'mte, IllHánt0
no. a~o y t',eo l:?~iJes Cláe, á parti.r aeeiJt!1, fGchg, ks m~...
terl&leS nef'Sss·riOfl sn lag obras que tiene j, eu C~i?go en la
phJz: da Vit')ria y. su provincia de Alav&, á jos mismos
pl'eeiCS, co~o límIte méximo, y bajo iguales cC)Jo:icionae
que han rO~Ir1CJ ;.;n lall dos suhastaG consscutivas ca!ebra
de8 li t!!! fin Elin reliiultado por fe,lta de licitadorefl.

Dado en Pa lacio á nueve de junio de uüi novecientos
nueve.

El Mlulstro de la Guerra,

Al!6ENIO WAi>ES Con aJ~I.'0glQ á io que determina la e:&:ceoc!6u seA:tn.
.. del .(!,¡·tf~ulQ G,m~o del real decreto ds v3intiaRete dG febre .•

I ro uo r:1l.l QahochmtiJo cincueute y daG, y é. 2~" P'i'Gv8u!do
Oou al'reglo á lo que determina la e~cep~ión octavtl. 1 e?1 ~l\ le~ ~t~ catOl.'C<l do l.ab1310 dG mH nov0cf<,li1to6 3ietfl

del articulo sexto dal reel decreto de vellltI:uete de fe- ¡ y.. d¡spOS:~1'~r~?8. eü:'1:'9Ien::eL,taria.:l; de ooufol'2'l.id::;.d ccn el
b~ero de mil ochocien~oB oincuen~a Y dos, ~ á lo _~~e~~: I Ol:~~.~O'" e.'ntljld<l pm: el' Cov.~eJo Supremo de Guelra y
llldo en la ley de cato..ce de febI6ro. d~ mIl nOV'lc~n~Jo~ ~. r~~::~~~;,¡ 6, P¡;?P:~.fif3tL\, o.~l ~~.m.ístr(j dQ 11\ t1l;!.~l'i:~ Y de
fj;.ete y disposicioue~ cO.lDplementaJ:lae, á pr(lPileet", ~bl ~ r,"I\\1~l<\() Q~~'~ ,~¡ t,.;o/Ji:ltlJY "ª ¡~\l'J\t'tiii!)~

© Ministerio de Defensa
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ALFONSO
El Ministro de le. Guerra.,

ARSENIO LINARES

. yengo en autoriz~r al Parque ~~ministrati:v.o d~ su- f ollas siate~a cDompeu, con destino al cuartel que ocu
m1DIBt~o ~6 Valladohd, para adqumr por gestton duecta ~ pa en MelIlla el regimiento Infantería de Africe. núm. 68'

, C?U SU]eClÓn ,al proyecto de bases aproba.?o, y por el pre· i debiendo afectar este ¡:;ueto al capitulo décimo articu~
CIO de. dos uBI, c~8.rent.u pesett13, una COClUtl.- olla sistema! h) pl'Hll~tO, dll! 'f/.igtmta prl3l:Jupuasto del MUllSt~;io de la
~D~mpeu, con uestmo al CUlutel que ocu2a el! León el ij Guer.a. ,
regmnento 11JftOn~~rria de BUl'gúsj debiendo lúectar este Dado en Palacio á nUtlve de junio de mil novecientos
gasto al capitulu aeclIno, articuto prlmero dd vigente p.e- nueve.
supues.o del MlDisterio de la Guerra.

Dado en Palacio á nueve de junio de mil novecientos
nueve.

ALFONSO

J."INARBS .

•
SECCION Uf INfAN TERIA

. ASeeniOl
Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de

28 del mes próximo pasado remitió V. E. á este Ministe
rio, promovida por el maestro armero dal regimiento dé
Infantería de Sevilla núm. 33, D. Leandro Martin Martin,
en súplica de que ae le conoeda la categoría de !leaunda
el Rey (q. D. g.) ae haselVido acceder ti lo 8olicitad~, con:
cedIéndole dicha categoda con la autigüedad de 28 de
mayo úl~imo y el Bueldo auual de 1.750 peBeta~, que por.
weutlulllllda,des deveng",ada,a le.corresponde, con arreglo á
la ley de presupuestos y brt. 4.0 del reglamento aproba
úo por real orden de 23 de ju1io de 1892 (O. L. número
235).

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efllctoe. Dios guarde á V. E. muchos 811os. Ma-
dlld 8 de junio de 1909. .

LINARES

Sanar Capitán general de la. tercera región.

Senor Ordenador de pagos de Gue:ra;

Se110r Capitán general de lap4imera región.

Senor Ordenador de pagos de Guer1'a.

<,

El M1nlJ¡tro de la Guerra,

ARSE."iIO WARES

El Wniutro de la. Guerra,

.ARSE~IO LINARES

Ocn arreglo á lo que determina. la excepción sexta
del articulo sexto dei.real decreto de veintisiete de febr~

rO de m~l ochOolentos cincuenta y dos, y á. Jo prevenido
en la l~y de catorce de íljbre~c de mi! noveci~Dtos sietu y
(1iSpüt11Cl0nes compwmentarlaa; de conformidad con el
dictamen emitido por el OOilf:it:jo dupremo de Guerra y
Mal'iu~, á propliet1ta. de1 iVIinhl,ro de la Guerra y de
acuerdo con el Oonse]o áe Mlllístros, .
. y.engo en a~torizlll ~ la I!'Ii,brica de pólvoras y explc

BIVOS de Gr~naoa para que,8Justándose al proyecto de
contlat~ que ha formulaao 'y con cargo al tercer concep·
to del VIgente plan de labores del I'Aaterial de Artillería
adquiera directamente de la casa cEmi! Passburg» d¿
Badio, un armario ¡'acuperador del disolvente. '

Dado en Palacio lí. nuen de junio de m,il novecientos
llueve.

lliALi;S ~¡mDiS

Con arreglo á lo que determina la excepción séptima SUSaEGrnrrARi~
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre· Licenoias
ro de mil ochocientos cine-lienta y dos, y á lo próvenido en
Ido l~y: de catorce de febrero de mil novecientos siete y dis- ~~cmo. Sr.: En vista de instancia promovida por el
posIcIones complementan!;;s; de conformidad con el dictu- auxIlIar de tercera clase del Ouerpo Auxiliar de Admi
meo emüido por elCollilejo Supremo de GUiJrrll. y Mari- nist!ación Militar, O. Mateo Moreno t~ateos, con destino
na, 'á p:wplle~ts. del :;'VliniatlO de 1a Guerra y de acuerdo en este MinisteIio, y del certIficado facult.,tivo que á la
con el Consejo de MlUistroe, misma se acompana, el Rey (q. D. g.) se ha serviao cun-

Vengo en &utodzar al .f1~sta.blecimientocentral de loa, cederle. dos meses de licenci~ por enfermo para Santa
servicios lIdlD~DiGtrativo-mil1ta[ee,para adquiri¡:, por ges-I Maria d~ 1013 Lle.nos (Cuenca), cun arreglo á las instruc
t!ón dilecta, ae D. Uemetno Casallé Farreras, vecino deciones de 5 de juni? ae 190Ó(C. L .. núm. 101)•.
t'ldencia, y de D. Emilio Navarro lSanchez, vecino de De orden da:'. M. 10 dIgO á. 'i/. E. para su conoci
Madrid, 3.000 mantas y L028 metros de loneta para jer- miento y demás efectos. Dies guarde á V. E. muchos
gones, respectivamente, con d~stino unas y otros al tler- a11os. Madrid 9 de junio de 19U9.
vicio de acuartelamiento, por el precIO de 34.530,09 pe·
setas y con sujeción á los pl'oJectos de contrato formula
dos con dicho objeto; debiendo afectar este gasto al capí·
tulo 10.°, 8J.:t. 1.° del vig"nte presupuesto del Minieteno
Qtl la Guerra.

Dado en Palacio á nueve de junio de mil novecientoB
nueve.

ALFONSO
]1:1 M1niatro tl a. Guerra.

ARSENIO LINARES

COil ~l':i:8gio á lo que determina la excepción sexta del
articulo sexto del reM decreto de veintisiete de febrero ele
[1111 uchocilJntvs cinouonta y GOS, y Il. lo prllvl:inido en la
ley.de catorce de febrero do mil novecientos siete y die
plislclOnea compleme:cltlmas; de eonfonuidad con el dic
t~men emitido por el OoasaJo 8upremQ do GuerrB y Ma
l1nO), ~ IH'opnaf.lta del Mu.listro de la (luerre y de c,.CUtlt
do {lQn el OOU2<ljo de Mini~tro",

VOMgO el! ¡:,utOl'jZ&~ al Psrque administra.tivo de au
minis¡ro de Melilla para. adquirir por getltión direa~a con
s';lieoión al pr,oyec.to .de contrato aprobllldo, y por el' pre·
C10 de tIefl nul eelSClflntaa eeteLta peset~~, dos cociuae-

© O d fe sa

Wiatrimonioa
. Exo~o. Sr.: . Accediendo á lo solichado por al 89,r

gento del. reglmleutu Infantería de Otumba núm. 49 Do
mingo Rubio Jlubio, oll~ey (q. D. g.), de acuerdo C~ll Jo
l~forwali.o pOl' e~(} OonB~io l::>upremo en 27 de mayo pró
XlWO Pt\flU.~O, 5~ na Berv~uo co~oederle liceucia pala con
traer matrunomo con D. Ennquet,a Faltes Navan'o.

De roal orden lo digo lÍo V. E. para BU conocimiento
y demátl efectoa. Dios guarde á V. E, muchos atlos.
Madl'id 8 ae junio de 19li9.

. LmAW118
Sef10~ Piesi'dente del COllG3jO Supremo de Guerra y Ma

nDil.

8t:fior Oapitáu gonerSol d~ la ,ercera región.
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~Eccml DE CAl.ll1lU':R;A ' I ~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro-
Ma'~rl.mü~~g3 ~ bar la propuesta de inutih,~ad de varioa efectos emple8.-

'" . " , .' ., \ C:os en lae últimas Escuelas prácticas, y v:e,loradoB en
Ji....xcmo. Sr.: AccedlcPClo a lo soneltt,do por el 1';:1I.ner . 9117,16 peSr)tf~S Rsí como el presupuesto para recompooar

k~tHDttl del regimiento CflZi),~Ol'eB de, Ml>¡f~ Cris~in!l, 27.0 ¡ el mSllcwJJado' IDl:ttsriaJ, impnrtl>nte 1.657,44 pesetas, que
\"~:; Caballeria, O. (ltal1uel Ni¡Vla-~SarlO Castrupol, el.!{,~y ~ hti> formulado 1& juuta facultativa del parque de la (Jo
(n.. D. g.), de acuerdo C.c.ll 10 ~l.\formado por etl6 Consejo ~ mandallcí~ de Artilla,l'Íl\ de esa plaza, cargándose la ex
fJ;::;ptewo en, :28 ~el mes próximo p¡;¡sa~o, 8~ ha servido ,~ presadacantidad á la partida de atenciones generales del
1Joncederle hcencllJ. pa¡:a contraer lllll.tru:uomo con dona vigente plan de labores del material d.e Artillería.
)1lrnía de la Luz de M~ras NaVi~-Oi:lorio. , , . Da real orden lo dIgo tí V. E. para eu conocimiento

De real orden lo dIgo tí V. E. para €lU conOclDllento y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos anOB. Me..
drcm"-IlB efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma- drid 8 de junio de 1909.
rió] 8 de Junio de 1909. " LINAREB

W4RES ~ Senor Gobernador militar de Malilla y plazas menores
fJG:ílor Presidente del Conaejo"Supremo de Guerra y Ma- de Afdca.

í:ina. Senor Ordenador de pagos de Guerra.
t~o:D\or Capitán genera! do la~prim6ra región.

,~--_....- - ~

SEccmN D~ A*HIi.U~RIA

, 1\1attma. de ~r¡llltlrííi

~i:xcmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tenino á bienapro
Kta~)os dos prtSllpUes&us, líJlpor¡'üutes 3,'466'25 y 376'60
jJ'iJlJ0tas, respectiVll.m6ntt', forwulll.dua por la junta f¡;¡,cul
'lit'ltrva del parque regAonal de Artilleria de eBa capital,
(i,;;stinado el primero á la mo.:llficll.ción de la cOi'l'edera
d~;')I alza del armamentu M~Ü68er que tienen en su poder
b8 ouerpos, y el segundo para vtmncar igual reforma en
01 que tiene á su cargo dicho parque y dependencias que
18 \:)útán afectas; sufragtlndol:Je amblHl cantIdades con fun
dOG procedentes de la venta del w8.terial inútil (Oapitulo
8,c adicional del vigente presupuesto). .

De 'real orden lo aigo lÍo V. J!l. para su conocimiento y
domas efectos. DIOS guarde tí. V. ~. muchos anos.
~.k,drid 8 de junio de 1$J09.

LINABBB

5GilOr Oapitán general de la segunda re,gión.
~('¡rior Ordenador de pagós de Guerra.

~~xcmo. Sr.: .El ReJ (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bm.' el preSUputsto¡ imporLame 1.Ub pesetas, fllrmUlaflo
piW l~ ]UnLa fi:lCultatíva del parque de la ComanU&nCU1.
11.0 Arti1h:riü de esa capital, lJtua adqulru de l'i casIO
Cú;üf]tru'ctora espatloJa, propiedílod de D. Juan Oliver (1 Ma
n~nu, de dicha locaJiallod, una. Sltr¡a i>m ün para madera;
Cf,\¡,:gllnd(Jse la citada ,ctlnudad a la partida (le ütenciones
generales del vigente plan dtl laborea del material de
Artilleda.

De reul orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarae lÍo Y. !!l. muchos anos. Ma·
drid 8 de junio ~e 19U9.

Safior Oapitán general de Baleares.
Sel10r Ordenador de ,pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) ha tenido á bien aprOA
bar el pro'supuesto iWi'lJrLllonte 1.004 pesetas formulado
po,' la junta facultatlva !lel parque rt:gional de Artille
l1n de tsa capital, pltra recompmüción de 82 fusiles Maü
sel, con cuchillo bayonetll, y 60 machetee, modelo 1881;
CR1'gandose dlCbá cantidad a la partida de atenciones ge
llea:ules del VIgente plan de labores del Material de Arti
Heda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demsB efectos. Dios guc.l'de á V. ill. muchos anos. Ma.
dr.ui 8 de junio de 1909.

Senor Oapitán general de la cuarta región.
Senar Ordenador de pagos de GueulJo.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni:1o á bien dis·
ponar que la fábrica de Anillería de es'!, ple.z~ entregue
g,l Parqu'.J regional de la misma 1.000 granadas de ma
traHa para C• .A.c. de 7'5 Cul. 1'. r. de campa!ls" que le
son necesarias para atenciones del servicio.

De real m:den 10 digo a V. E. para su conocimien'iíc
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos ailos.
Madrid 8 de junio de 190~.

LINARlCS

Senor Capitán general dÉlla segunda región:
Sefior Ordenador de. pagos de liuerra.----_._----

~ECCBON DE IUIM~NjSTRAC~ON MILITAR
'Bandera.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido bien -dispOc>
ner que por el Establecimiento Oentral de 10B servicios
administrativo-militares se entreguen dos :banderaB na
cionales para edificios al Parque Administrativo de Btúni~

nistro de esta Corte, en concepto de repuesto.
De real orden 10 digo á V. Al'. püra su conocimiento y

demt\8 efectos. Dios guarde a. V. E. muchos a.nos.
Madrid 8 dí:l junio de 1009.

LINARES

Sefi·31' C!.1>pitá.u general de la primera región.
Senores Ordenador ele pagús de Guerra y Director oel E¡j~

tableciwieuto Oentral de los bervlOios 'AdminÍ8trati~
vo~militaleH.

" Tranii portal
.Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

MiIl1sterlO en 21 de wa,yo pIóximo patlado, promovida
por el cQronel de la comalldancia de Ingenieros de Bur
gos D. Pablo Parellada y Mlllasb en súplica de que se conA
ceda prórroga de pasaje pOI cuenta de! Estado á su fa
milia pIna que pueda trasladarse desde Valladolid á la
citada plaza de Burgos, en atención á que BU esposa se
encuentra enferma, según j ustinca con el certificado fa
c';lltativo correspondiente, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
b~eu acceder tí. 10 que se solinita, con arreglo á lo preve
IllUO ao la real orlleü de ~8 do julio de 1906 (O. L. nú~
mero 137).

D~ real orden loo digo á V. E. para su conocimiento y
damas efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 8 de JUDio de 19U9.

• WABBIil
86fior Capitán general de la 1J6xta. región. '
!:lanores. Oapitán general de la séptima región y Otdena~

dor de pagos ae tiuerra. , ,

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efeotúe con urgencia el trallsporte de 13.000 elementos
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LINARlllS

LlNA.1UI!l

Setlor Capitán general de la sexta reglón.
Sellor Directol' general d~ la Guardia Oivil.

Reurva gratuita
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUl

eó á este :Ministerio en 27 de abril último, promovida por
el sargento da la Guardia Civil, retirade, O. Antonio 5al
daña Saiz, en súplica de· qua se le conceda el empleo de
segundo teniente de la leserva gratuita, el Rey (q. D. g.)
se ha Bervido conceder al interesado el refecido empleo,
CJn la anhgüedad el" 10 del m~nCioDado mes de abril,
por reunir las condiciones prevenidas en real decreto de
16 de diciembre de 1~91l0. L. nú~. 478).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOB. Ma
drid ts de junio de 1909.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por al re

cluta del reemplazo de 1908 y alistamiento de Badalona
(Barcelona) Esteban Cliralt fonolla, en recurso de alzada
contra el acuerdo dlc~e,(lo por 1<:\ cumisión mixta de reclu
tamiento ae le. indicada provincia que le desestimó la ex
cepción del servicio militar activo, '11egada como hijo de
viuda pobre y sobrevenida después del ingreso en oaja; y
resultando·que si bian el iuteresa10 tiene un hermano
que se halla procesE'do y preso, fOsta circullstancia no pro
duce causa de excepcióu, por no estar compr6ndida en el
arto 8~ de la. ley de reclutumiento, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta que el fallo de la citada comisión mix
ta se halla ajustado á !os preceptos legales, 8e ha servido
desestimar el recurso de referencia.

Da real orden lo digo á V. m. para su cónocimiento y
demstl efectos. Dioa guarde á V. E. muchotl a11os•. Ma
drid 8 de junio de 1909.

Setlor Ordenador de pagos de Gnerra.
Sefior Director de la Academia de Artillería.

.Seno(Capitán general da la cuarta región.

LHU.aIB

aueldo~, haberes y gratifacacionBI
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc'

tor de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al primor teniente ayudante de
profaso~ de dicho Centro D. Rafael Serra Astrain, la gra
tIficación anual de 600 pesot!ls, á partir de 1.0 de malO

Senor Ordenador de pagos da Guerra. próximo pasado, con arreglo á. lo que preceptúan las dlS-

56110r Director de la Academia de Cll.ballerfa. posiciones vigentes.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y

Excmo, Sr.: Vistll.la propuesta formuladu p~r el Di· ~I der~á6 efe~tos: Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
rector de la Academia de Artillería pura que se conceda dnd 8 de JunIO de 1909.
la pensión lÍe 2 peBetaa al alumno de la n:l1sma D. Anto- . ' . LINAR.&S
Dio Ordovás y de la fuente, por h~bérseieotorgado lo!'! be- Setlor Capit&n general de la primera región.
lltlficiof:! de .huérfano de la guerra por real OI:den ?e 11 de ~ Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Di:ector de la
mayo próXl~o pasado ~D. O.llÚ~. 104)¡.1 tenIendo GIl l Ac~d6mia. de lugeDioroa, .
OUQuta. que lugresó en la Ace1enua el) Beptl.embr.f! d~ 1907 ~ 'W."""'Y~==".~~"_~_~_~""""-~"_.,". =+

O de s 1; ~~»~ »RQiI~ P.I ~A, ~UPM

PeniionS8
Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el di·

r~ctor de la Academia de Uilba.ilel'ia para que Be conceda
la.:pensión de2 pesetas al alumno de la misma D. Bartu y

lomé Guerrero Benitez, por habé~sele otorgado los bentfi
ctos de huérfano de la guerra por real orden de 13 de
mt\yo próximo pasado (O. O. núm. 106); y toniendo en
cUfJnte. que ingresó en la Academia en 1.0 de septiembre
de 1906, que IlU padre falleció en. febrero de 1893, y que
d~llde 1.~ de eliero dEl 190tS está percibiendo la pensión
ditJ,ria de 1'50 pes6tíi.S, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
concederle la pensión de 2 pel:ie~2.s ditu'iil.s, abonables dt;6

de 1.° de sop~iembre tie 1906, y autorizar á la rdlJrida
Academia para que pueda l'tlclamar en adicionales de ca
ra'cter pieferenttl, con IIplícación al cüp. 5.°, arto 5.° del
presupuesto .actual, el importe de las pensiones conespon
dientes ü los atlos da 1~06, 1907·y 19U8, como caso com·
p!'endido en el arto 78dell'eglamento de revistas. Es asi·
mismo la volllUtad de tl. M., que por la Intervención
general de Guerra se deduzca el importe de las pensiones
(le l'50 pesetas percibidas por el interesado desue 1.0 de
enero de 1908 hasta la fecha, al practicar ·la liquidt\Ción
de lo correspondiente á. dicho pel'Íodo de tiempo.

Da real orden lo digo é. V. E. para. su conocimiento y
demálJ efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Milo'
drid 8 de junio de 1909.

WABJlB

Sel10r Comandante general del Ouerpo y Cuartel de In
válidos.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Satlor Ordenador de pagos de Guerra.
Be110res Capitanes generales de la primera y segunda re

giones.

citO cartucherla Maus:)J~ con bala en punta, d~l:lde la. Piro- ~ y que su padre falleció en el m~3 de iunio~~mterior, el Rey
tecnia militar de Sevilla, á h< pdmera Sección de lf<. Ee- ¡ lq. D. g.) ha teiüd.o á bien CC}llCed0rle la pensión diaria
cuela OeiUt!.'al dI;) '1'i1'o, á diep06ición de la Comisión de ¡) dG 2 pesetas, abonable desde 1.0 de septiembre de 1907, y
experiencias. .. y autlrizar á la r::ferida Acedemia para que pueda recla~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y i IDa, en adicionales de caractel' preferents con aplicación
fin el! cOllsiguÍlllltes. Diu6 guarde B, V. E. muches l},ilos. 1al cap. 5.°, ~Et. 5.° del pr.esupuesto actual, el importe de
iVladrid 9 de junio de 1909. A lis peilsiunes correspondientes ti los &11(;S de 1907 y 1908,

LINARES como caso comprendido en el art: 78 del J:eglamento de
revistas.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á v.. E. muchos a11os,
Madrid 8 de junio de 1909.

SBCCI61~ DB INSTRO'CCIÓN, BECI¡O'1'AKIIIN'1'O
y CtrEIU'OS :DIVEBSOB

Licencias
Excmo. Sr.: Eh vista C.1.6 le. instancia que V. E. cur

só á este Ministerio con escrito de 27 del mes próximo pa
sado"promovida por el soldado de ese cuerpo' Alejandro
Zubirí.é Isu, en súplica de que se le conceda un 811.0 de
prórroga á; la licencia que por :ceal orden de 20 de mayo
de 1908 (D. O. núm. 113),se le. otorgó para Buenos Aires
(República Argtntina), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, como comprendido

. en el arto 87 del reglamento orgánico del rE:ferido cuerpo.
Da real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

demás efectoa. Dios guarde á V. E. iuuchos atlos. Ma
drid 8 de junio de 1909.


